
COMPILACIÓN DE RESUMENES DE LAS RESOLUCIONES DEL CONSEJO DE 

FACULTAD DE JURISPRUDENCIA 

Acta N° 14-2015 

05/10/2015 

-Rediseño y nueva malla curricular: Se presenta ante el Consejo un oficio de septiembre del 

2015, el cual contiene el proyecto de rediseño de la carrera de Derecho, el mismo que se pide 

que sea aprobado en todo su contenido, así como también se establezcan las fechas de 

socialización. 

Con estas consideraciones y con el acuerdo unánime de los miembros concurrentes el 

Consejo de Facultad RESUELVE: 

1. Remitir el rediseño curricular definitivo a la Dirección General Académica y el último 

viernes laborable del mes de noviembre de 2015. 

2. Suspender las clases del 12 de octubre de 2015 de 8:30 a 10:30 para socializar a los 

estudiantes el rediseño curricular y la malla de estudios. 

3. Informar a los docentes sobre la concesión de la prórroga para la entrega del rediseño 

curricular y convocarles a reuniones de socialización y ajuste de contenidos desde el lunes 

19 de octubre hasta el 16 de noviembre (todos los lunes de 13:00 a 14:00). 

4. El calendario de socialización deberá ser notificado a todos los profesores. 

 


